
Asunto Acuerdo

Se sometió a consideración del Comité la respuesta a las solicitudes
de información No. 2015000010107 y 2015000010007, solicitudes
idénticas y mediante las cuales se requiere a Diconsa información
sobre: “Diconsa tiene procesos certificados en ISO9001 y cuáles son”.

Acuerdo 01/Ord_03/07. El Comité aprobó que se conteste como Inexistencia
de Información la solicitud de información 2015000010107, en virtud de que
Diconsa no tiene procesos certificados en ISO 9001

Se sometió a consideración del Comité la respuesta a las solicitudes
de información No. 2015000010107 y 2015000010007, solicitudes
idénticas y mediante las cuales se requiere a Diconsa información
sobre: “Diconsa tiene procesos certificados en ISO9001 y cuáles son”.

Acuerdo 02/Ord_03/07. El Comité aprobó que se conteste como Inexistencia
de Información la solicitud de información 2015000010007, en virtud de que
Diconsa no tiene procesos certificados en ISO 9001

Se sometió a consideración del Comité adoptar un criterio de
respuesta a las solicitudes de información cuya respuesta requiera
proporcionar datos personales de terceros. Los miembros del Comité
mostraron su conformidad con establecer un acuerdo mediante el cual
se agilice el proceso de atención de este tipo de solicitudes, haciendo
notar que cuando existan solicitudes para las cuales la normatividad
genere más de una interpretación, se realice la consulta al Comité.

Acuerdo 03/Ord_03/07. El Comité aprobó que cuando las solicitudes de
información que incluyan datos personales de terceros y el solicitante no sea
el propietario o representante legal del interesado, se dará respuesta al
solicitante como Información parcialmente reservada o confidencial haciendo
referencia a este acuerdo, sin que sea necesario convocar al Comité a una
sesión especial para dar respuesta a este tipo de solicitudes.
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